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RADICADO No. 2019-00049-00 

  
Saboyá, doce (12) de mayo del dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
 

  
 
 
 

     ASUNTO 
 

Agregar y dejar en conocimiento de las partes e interesados, el memorial allegado   
por la parte actora el día 6 de mayo de 2022, a las 4:09 p.m. adjuntado dos (2) 
recibos de pago del acueducto y cuatro recibos de pago de impuesto predial (años 
2019 al 2022), del predio objeto de usucapión.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá (Boyacá), 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: AGREGAR y dejar en conocimiento de las partes e interesados, el 
memorial allegado por la parte actora el día 6 de mayo de 2022 a las 4:09 p.m., 
adjuntado dos (2) recibos de pago del acueducto y cuatro recibos de pago de 
impuesto predial (años 2019 al 2022), del predio objeto de usucapión.  
 
SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión por estado y a través del micro sitio de este 
Despacho se publicará la copia de esta providencia para los fines legales 
pertinentes (Decreto 806 del 4 de junio de 2020 en concordancia con el Acuerdo 
PSJA20-11567 del 5 de junio de 2020 y demás normas concordantes).  
 

CÚMPLASE 
 

Tipo de proceso: PERTENENCIA.  

Demandante/Solicitante/Accionante: ISMAEL POVEDA RODRÍGUEZ  

Demandado/Oposición/Accionado: FELIZ M. FAJARDO Y ANA ELVIA QUIROGA Y OTROS 

Apoderado Judicial: Dra. CARMEN IGNACIA TORRENTE FERNÁNDEZ 
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La anterior providencia se notifica por ESTADO N. 19, publicado el 13 de mayo del 2022. 
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